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3.- Comentarios, opiniones y aportaciones específicos del participante sobre el Programa de 
Ordenamiento Ecológico Regional en consulta pública. 

SECCION DEL INSTRUMENTO 
Página, nombre de la UGA, cuadro 

o gráfico sujeto a observación:

Polígonos y superficies de Áreas Naturales 
Protegidas (ANP) 

Polígonos y superficies de Áreas Destinas 
Voluntariamente a la Conservación (ADVC) 

COMENTARIO, OPINION O APORTACION 
(Las observaciones, cambios o propuestas de 

modificación, deberán acompañarse de un sustento, 
técnico, científico y/o jurídico preferentemente) 

Aunque los polígonos de las ANP presentados en la propuesta 
del POERBCS coinciden con los indicados en el DOF, se 
presentan diferencias en la superficie, las cuales se atribuyen 
posiblemente a la línea de costa que es dinámica; sin 
embargo, deben ser evaluados. 
La superficie terrestre del polígono del Área de Protección de 
Flora y Fauna Cabo San Lucas (APFF CSL) no se contempla 
en la Propuesta. 
La zona conocida como Estero Las Garzas, ubicada en la 
localidad de Loreto, forma parte del Parque Nacional Bahía de 
Loreto, específicamente de la subzona de Preservación; en la 
Propuesta se ubica dentro de la UGA 54, si bien para esta 
superficie se propone el manejo de Protección y preservación, 
es importante considerar que forma parte de un Área Natural 
Protegida. 

Se anexa Tabla I con la información específica de la superficie de los 
olí anos. 

Para el caso de las ADVC se determinó la UGA 14 "Reserva 
Natural ADVC", en cuya ficha se indica que el municipio es 
Loreto, sin embargo, solo dos de las 13 ADVC certificadas 
hasta la fecha, se ubican en Loreto. 
Hay tres ADVC que no se contemplaron dentro de la UGA 14, 
las cuales son: Área de Conservación de Los Cactus, 
Servidumbre Ecológica para la conservación costera y 
terrestre Rancho San Cristóbal-Majiben y Reserva Ecológica 
Llanos de Magdalena IV. 
Se anexa Tabla II con la información específica de las ADVC 
certificadas a la fecha en Baja California Sur. 
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Laguna San Ignacio 

Oasis de la Sierra El 
Pilar 

Parque Nacional Bahla 
de Loreto 

142679. 543544 

177521.218197 

205841.857075 

175186.822052 

No se contempla en el 
POERBCS porque se 
incluye en la UGA 01 
ANP Reserva de la 
Biosfera El Vizcaíno 
La diferencia se debe a 
la UGA 14 Reserva 
Natural ADVC 
No se contempla en el 
POERBCS. Aunque la 
mayor parte esta 
constituido por 
superficie marina, hay 
algunas zonas costeras 
que entran dentro del 
sitio Ramsar y en el 
POERBCS se 
consideran dentro de las 
UGA 30 PDU Loreto­
Nopoló y 10 San Bruno, 
cuyo criterio es de 
Aprovechamiento. Así 
como una sección que 
se encuentra dentro de 
la UGA 54 UGA cuyo 
criterio es de Protección. 

Tabla V. Lineamientos aplicables al manejo y conservación de los sitios Ramsar. 

FUNDAMENTO LEGAL LINEAMIENTO 
Se preservarán las especies identificadas en la 

NOM-059-SEMARNAT2010 y el convenio CITES. 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección Se deberá procurar evitar la introducción de 

al Ambiente, Artículo 80 especies exóticas consideradas como invasoras, 
señaladas en el listado de la CONABIO a los 
ecosistemas de humedales, halófila, manglar. 

Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Las reforestaciones con fines de restauración y 
Ambiente (Diario Oficial de la Federación, 5 de conservación utilizarán exclusivamente especies 

junio de 2018) nativas provenientes de viveros debidamente 
autorizados por la autoridad correspondiente. Se 

deberá contar con autorización tanto para el vivero 
como para reforestación por parte de la Dirección 

General de Vida Silvestre. 
Norma Oficial Mexicana NOM-022-SEMARNAT- En zonas de humedales y manglares, los cambios 
2003, que establece las especificaciones para la de uso de suelo se podrán hacer fuera de estos 
preservación, conservación y restauración de los ecosistemas, después de una franja de 100 m de 

humedales costeros. amortiguamiento, incluso si hubieran sido 
afectados por fenómenos o contingencias 
naturales, y con el permiso de la autoridad 

competente. 
Artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Solo se permitirá el uso ecoturístico del manglar y 
Ecológico y la Protección al Ambiente, que los humedales bajo las modalidades de 

establece las disposiciones a las cuales deberán contemplación de la naturaleza, senderismo, 
suietarse las obras v actividades de paseos fotoaráficos, audiovisuales y campismo, así 
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